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1. ACUERDO No. PSAA06-3432 DE 2006
2. (Mayo 26)
“Por medio del cual se crea la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial y se asignan funciones”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales, en especial las que le señala el artículo 85, numeral 7, de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 17 de mayo de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear la Oficina de Coordinación y Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, adscrita a la Presidencia de la Sala Administrativa, con la siguiente planta de cargos

 

No.
DENOMINACIÓN


GRADO

1
Magistrado Auxiliar


Nom

1
Profesional Universitario

21

1
Asistente Administrativo

16

1
Asistente Administrativo 

12

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina de Coordinación de asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la rama Judicial, tendrá las siguientes funciones: 

3.  

4. Coordinar los asuntos internacionales que sean competencia de la Rama Judicial y que estén bajo la orientación y dirección de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

5. Tramitar las quejas y reclamos que se presenten a la Corporación y velar por su pronta y oportuna atención.

6. Prestar asistencia jurídica en temas de la administración de justicia a la Rama Judicial.

7. Coordinar con las Unidades de la Sala Administrativa la realización de estudios y la preparación de documentos sobre asuntos de carácter internacional.

8. Canalizar y coordinar las respuestas a las solicitudes de información sobre temas de cooperación judicial o relaciones internacionales.

9. Efectuar el seguimiento a los requerimientos presentados por las distintas autoridades y velar por su trámite y respuesta oportunos.

10.  

11. Apoyar y hacer seguimiento a los exhortos y cartas rogatorias que lleguen al Consejo Superior de la Judicatura.

12. Coordinar y manejar los protocolos de las agencias judiciales internacionales que cooperan con los asuntos de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

13. Integrar y orientar los estudios que se deriven del cumplimiento, por parte del Estado, de los convenios Internacionales, en materia de administración de justicia.

14. Prestar asesoría jurídica a la Rama Judicial, incluida la Sala Administrativa y  la Presidencia de la misma

15. Recepcionar y tramitar la respuesta a la correspondencia asignada por la Presidencia de la Sala Administrativa.

16. Rendir oportunamente los informes solicitados por el Presidente de la Sala Administrativa o sus Magistrados.

17. Llevar, organizar, conservar  y custodiar el archivo de los asuntos Internacionales y aquellos en los que se requiera la asesoría jurídica. 

18. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa

ARTICULO TERCERO.- Las funciones de los cargos de la Oficina del Despacho de la Presidencia de la Sala Administrativa son las siguientes:

MAGISTRADO AUXILIAR

1.
Colaborar y asesorar jurídicamente a las distintas dependencias de la Rama Judicial.

2.
Prestar asistencia jurídica a la Sala Administrativa y a su Presidencia en el análisis y emisión de conceptos referidos a los aspectos jurídicos que se requieran. 

3. Preparar los proyectos de normas que le encomiende la Sala Administrativa y la Presidencia, así como prestar apoyo a las comisiones técnicas que por disposición de la misma Sala se integren para dicho efecto.

4. Apoyar oportunamente las decisiones sobre el cumplimiento de fallos de tutela proferidos por la autoridad competente y, en coordinación con las correspondientes Unidades de la Sala Administrativa,   proyectar, dentro de los términos legales,  las respuestas a los derechos de petición y acciones de tutela que lleguen a la Sala Administrativa y a la Presidencia.

5. Interactuar con la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en procura de la integralidad de los conceptos y trámite de procesos que se adelanten respecto de la Rama Judicial

6. Coordinar los asuntos internacionales que sean competencia de la Rama Judicial y que estén bajo la orientación y dirección de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

7. Coordinar el trámite de las quejas y reclamos que se presenten a la Corporación y velar por su pronta y oportuna atención.

8. Coordinar con las Unidades de la Sala Administrativa la realización de estudios y la preparación de documentos sobre asuntos de carácter internacional.

9. Efectuar el seguimiento a los requerimientos presentados por las distintas autoridades y velar por su trámite y respuesta oportunos.

10. Coordinar el seguimiento a los exhortos y cartas rogatorias que lleguen al Consejo Superior de la Judicatura

11. Coordinar y manejar los protocolos de las agencias judiciales internacionales que cooperan con los asuntos de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

12. Integrar y orientar los estudios que se deriven del cumplimiento, por parte del Estado, de los convenios Internacionales, en materia de administración de justicia.

13. Coordinar,  con la Escuela Judicial y las Unidades correspondientes, la preparación de los eventos de carácter internacional, que tengan lugar en Colombia y en las que deba participar la Sala Administrativa.

14. Recopilar la información y documentos requeridos por los Magistrados de la Sala Administrativa para el cumplimiento de compromisos internacionales que deban atender en Colombia y en el exterior 

15. Conservar, custodiar y mantener actualizado y clasificado el archivo de documentos relativos a los asuntos internacionales de la Sala Administrativa.

16. Recopilar, clasificar y mantener actualizada la información relativa a los proyectos de Ley o de actos legislativos que hacen curso en el Congreso de la República y que se relacionen con la Rama Judicial.

17. Clasificar y mantener actualizada la información de los actos legislativos y las leyes expedidas por el Congreso de la república, las que las modifiquen, deroguen o subroguen, así como de las sentencias de constitucionalidad que se profieran en relación con ellas.

18. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 21

1. Prestar asistencia en asuntos internacionales y a la Presidencia de la Sala Administrativa.

2. Preparar y organizar la documentación necesaria para el trámite de los asuntos internacionales que sean competencia de la Rama Judicial y que estén bajo la orientación y dirección de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

3. Preparar, con las Unidades de la Sala Administrativa, los estudios y documentos sobre asuntos de carácter internacional.

4. Proyectar las respuestas a las solicitudes de información sobre temas de cooperación judicial o relaciones internacionales

5. Efectuar el seguimiento a los requerimientos presentados por las distintas autoridades y velar por su trámite y respuesta oportunos.

6. Efectuar el seguimiento a los exhortos y cartas rogatorias que lleguen al Consejo Superior de la Judicatura

7. Aplicar y controlar los protocolos de las agencias judiciales internacionales que cooperan con los asuntos de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

8. Colaborar con los estudios que se deriven del cumplimiento, por parte del Estado, de los convenios Internacionales, en materia de administración de justicia. 

9. Elaborar los informes solicitados por el Presidente de la Sala Administrativa o sus Magistrados sobre asuntos internacionales.

10. Colaborar con la conservación, custodia, actualización y clasificación  del archivo de documentos relativos a los asuntos internacionales de la Sala Administrativa.

11. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 16

1. Apoyar al Magistrado Auxiliar de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, en el desarrollo de sus funciones 
2. Digitar los informes de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

3. Recepcionar, radicar y tramitar la correspondencia de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

4. Responder por la conservación de los elementos de la Oficina,  y adoptar mecanismos para el buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

5. Velar por la adecuada presentación de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

6. Colaborar en la elaboración de los documentos de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

7. Verificar que las solicitudes de alimentos en el exterior estén ajustadas a la normatividad vigente y proyectar las respuestas respectivas.

8. Colaborar con el Magistrado Auxiliar en la elaboración de conceptos y el trámite de procesos que se adelanten respecto de la Rama Judicial

9. Tramitar los correos electrónicos que se reciban en la Sala Administrativa a través de la línea transparente de la página Web de la Rama Judicial.

10. Colaborar en todo lo referente al trámite de las quejas y reclamos recibidos en la Corporación.

11. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 12
1.  

2. Atender pronta y oportunamente las quejas y reclamos que se presenten ante la Corporación, y velar por su puntual respuesta

3.  

4. Revisar, clasificar y archivar los documentos relacionados con las quejas y reclamos que se presenten ante la Presidencia de la Sala Administrativa

5.  

6. Atender y absolver las consultas que presenten los usuarios personal o telefónicamente respecto de los asuntos de competencia de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la rama Judicial. 

7.  

8. Informar al Magistrado Auxiliar sobre las diferentes solicitudes que presentan los usuarios para definir si las mismas deben ser atendidas directamente por la Presidencia de la Sala Administrativa o ser remitidas a otras dependencias para su trámite.

9. Colaborar en la elaboración de documentos de la Oficina.

10. Elaborar los informes relacionados con la atención de quejas y reclamos tramitados por la Presidencia de la Sala Administrativa para revisión del Magistrado Auxiliar.

11. Colaborar en el trámite y distribución de la correspondencia de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial.

12. Responder por la conservación de los elementos, a su cargo, y adoptar mecanismos para el buen uso.

13. Velar por la adecuada presentación de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial.

14. Las demás funciones, que dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

ARTICULO CUARTO.- Todos los empleados de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica dependerán jerárquicamente del Presidente de la Sala Administrativa.

Para efectos de coordinación del trabajo, dependerán del Magistrado Auxiliar, quien deberá distribuir racionalmente entre ellos las actividades que deban realizar, según sus funciones, propendiendo la oportunidad y eficiencia del servicio.

ARTICULO QUINTO.- La creación de cargos establecida mediante el presente Acuerdo cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 186 del 23 de mayo de 2006  

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo se publicará en la Gaceta de la Judicatura, rige a partir de la fecha y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial las pertinentes al Acuerdo 1893 de 2003.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

19. Presidente
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